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INFORME SECRETARIAL: La Calera, 10 de noviembre de 2022, al Despacho de la señora juez informando, que el accionante 

JUAN DAVID RODRIGUÉZ presento incidente de desacato al fallo de tutela proferido por este despacho el 25 de octubre de 2022, que el día 03 de 

noviembre de presente año, la accionada allego memorial de cumplimiento del fallo de la presente acción constitucional.  

La Escribiente 

 

 

 

 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO. 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA –CUNDINAMARCA 

Clase de 
Proceso: 

Incidente de Desacato dentro de Acción de 
Tutela 

Accionante: JUAN DAVID RODRIGUEZ CASTRO 

Accionado: INSTITUTO DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR ANIMAL DE 
CUNDINAMARCA 

Radicación: 25377408900120220029200 

Asunto: Auto Requerimiento Previo 

Fecha de Auto:  Noviembre 10 de 2022 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, estudiado y revisado el expediente se tiene 

que mediante auto admisorio fechado 10 de octubre de 2022, se le solicito al accionante lo siguiente:  

“3. SE ORDENA al accionante JUAN DAVID RODRIGUEZ CASTRO, allegue a este 

DESPACHO JUDICIAL en el término de DOS (2) DÍAS HABILES el Derecho de Petición radicado 

No. 2022088758 objeto de la presente acción” 

Carga que fue incumplida por el accionante, por lo que Previo a iniciar el trámite incidental, 

el Jugado Promiscuo Municipal de La Calera, RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR al accionante JUAN DAVID RODRIGUEZ CASTRO, allegue 

a este DESPACHO JUDICIAL en el término de DOS (2) DÍAS HABILES el Derecho de Petición 
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radicado No. 2022088758 objeto de la presente acción, SO PENA DE ARCHIVAR EL 

PRESENTE INCIDENTE. Por SECRETARÍA contrólese el término.  

SEGUNDO: COLOCAR en conocimiento del accionante la respuesta emitida por el 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL DE CUNDINAMARCA, 

respecto del fallo de tutela del 25 de octubre de 2022. 

TERCERO: ORDENAR al accionante informe al correo electrónico de este despacho 

judicial j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co, si la respuesta brindada al derecho de 

Petición Radicado No. 2022088758  es clara, precisa, congruente y consecuente con lo solicitado, 

en el término de DOS (2) DÍAS HABILES, SO PENA DE ARCHIVAR EL PRESENTE 

INCIDENTE. Por SECRETARÍA contrólese el término. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ANGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal
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